
INFORME DE ACTIVIDADES No. 1 

PERIODO DE EJECUCIÓN: DEL 24/04/2026 AL 28/05/2026 

CONTRATO No. 066 DEL 22 DE ABRIL 2026 

NUMERO DEL PROCESO EN EL SECOP II: SETP-MIN-065-2026 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA   COMPAÑIA CANDARA   
IMPORTACIONES SAS 

No. DE IDENTIFICACIÓN NIT 901790367-4 

DIRECCIÓN CRA 8 NRO 62-50 CON MULTICENTRO 
TO 5 AP 401 

TELÉFONO/CELULAR 3166080728 

CUENTA BANCARIA 61900001655 

TIPO DE CUENTA AHORROS 

BANCO BANCOLOMBIA 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
DIRA 21 - CONTRATAR A MONTO 
AGOTABLE EL SUMINISTRO DE 
PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y 
OFICINAS INSUMOS DE OFICINA PARA 
EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE 
LAS DEPENDENCIAS DEL SISTEMA 
ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE IBAGUÉ S.A.S. 
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y/O SUSPENSIONES) 

 
SEIS (06) MESES Y/O HASTA AGOTAR 
PRESUPUESTO   
 
 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
(INCLUYENDO ADICIONES) 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/CTE   
 
 

 
FECHA ACTA DE INICIO 

 
24/04/2026  
 

 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS Y 
SUSPENSIONES) 
 

 
23/10/2026 

  



ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
 

OBLIGACION No. 1 :  
Suministrar dentro de las 24 horas siguientes los productos requeridos por el 
contratante en el momento de la entrega a través de la persona encargada de 
recibirlos, comprendidos dentro del Anexo Técnico. Estos elementos e insumos deben 
ser entregados de tal manera que estén protegidos contra pérdidas, daños, deterioro 
durante el transporte y almacenamiento.  

 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: Se realizó el suministro 
oportuno de los productos solicitados por el contratante dentro de los tiempos 
establecidos, garantizando su adecuada protección durante el transporte y entrega, 
conforme al Anexo Técnico.  
 
EVIDENCIA: 

 
 
 
 
 
 
 



OBLIGACION No. 2:  
Atender dentro de las 24 horas siguientes al reclamo, las devoluciones por deterioro, 
mala calidad, defecto de fabricación, o especificaciones diferentes, reponiendo el (los) 
elemento(s). 
 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: Durante la ejecución 
contractual se mantuvo disponibilidad para atender reclamaciones, devoluciones o 
reposiciones por posibles novedades relacionadas con calidad, deterioro o 
especificaciones de los productos 
 
EVIDENCIA: Dado que no se presentaron reclamaciones no hay registro de las 
mismas. 
 
 
OBLIGACION No. 3  
Cumplir con la entrega de los insumos o productos requeridos por la entidad, dentro 
del plazo comprendido en el contrato. 
 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: Se realizó el suministro de 
los insumos y productos requeridos por la entidad dentro de los plazos establecidos 
en el contrato, efectuando dos (2) entregas correspondientes a treinta y siete (37) 
ítems, conforme a las solicitudes realizadas por la entidad contratante y cumpliendo 
oportunamente con los tiempos de entrega pactados. 
 
EVIDENCIA:  
 

 



 



 
 

 

 
OBLIGACION No. 4  
El suministro de los tóners, las cajas de los mismos, deberán tener el último sello de 
seguridad implementado donde a través del código QR se permita identificar si ese 
empaque es original. 
 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: Se suministraron tóners 
con sus respectivos sellos de seguridad y mecanismos de verificación de autenticidad, 
permitiendo validar la originalidad de los empaques mediante código QR. 
 
EVIDENCIA:   

 
 



OBLIGACION No.5  
Los tóners a suministrar por parte del contratista, deberán tener una fecha de 
fabricación no mayor a dos (2) años, contados desde la solicitud de suministro que 
realice el SETP de Ibagué; los tóners deben ser originales de las marcas de las 
impresoras con que cuenta el SETP de Ibagué, no se aceptan genéricos. 
 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: Se garantizó el suministro 
de tóners originales, correspondientes a las marcas requeridas por la entidad, 
verificando además el cumplimiento de la vigencia de fabricación exigida. 
 
EVIDENCIA:  

  

               
 



 
    

 
OBLIGACION No.6  
Los toner HP que deba suministrar el contratista, deberán ser de línea comercial, no 
genéricos. 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: Se entregaron los tóners 
HP requeridos, asegurando que correspondieran a línea comercial y cumplieran con 
las especificaciones solicitadas, evitando productos genéricos. 
 
EVIDENCIA:  

 
 



OBLIGACION No. 7: Garantizar que los elementos cumplan con todas las 
especificaciones de la ficha técnica. 
 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: Se verificó que los 
elementos suministrados cumplieran con las condiciones y especificaciones 
establecidas en la ficha técnica del proceso contractual.  
 
EVIDENCIA: Actas de entrega relacionadas en el Obligación 3 
 
 
OBLIGACION No. 8:  
El contratista se obliga a realizar cambio de los bienes y partes, cuantas veces se 
requiera, en el evento en que estos presenten defectos de fabricación, y en general 
cualquier defecto que no se ajuste a lo ofrecido al SETP IBAGUÉ S.A.S. Los cambios 
que efectúe el contratista no deberán generar ningún costo adicional a la entidad 
contratante y se realizarán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de la comunicación. 
 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: No se requirió realizar 
cambios de bienes o partes durante la ejecución contractual, debido a que los 
elementos suministrados no presentaron defectos ni inconsistencias. 
 
EVIDENCIA: No aplica 
 
 
 
 

 

___________________________ 
C.C 80.187.149 de Bogotá 
Representate Legal 
Compañía Candara Importaciones SAS 
CONTRATISTA 

 

 


